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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

Duración 50 
UNIDAD FORMATIVA 

MANTENIMIENTO, PREPARACIÓN Y MANEJO DE TRACTORES 
(Transversal) Especifico 

Código  UF0009 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Agricultura 
Certificado de profesionalidad Horticultura y floricultura Nivel 2 
Módulo formativo  Mecanización e instalaciones agrarias. Duración 120 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Instalaciones, su acondicionamiento, limpieza y desinfección 
(Transversal) 

Duración 70 

 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP1 y RP2 de la UC0526_2: MANEJAR TRACTORES Y MONTAR 
INSTALACIONES AGRARIAS REALIZANDO SU MANTENIMIENTO. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Realizar el mantenimiento de tractores y equipos de tracción para su conservación en prefecto estado de uso, siguiendo las 
especificaciones técnicas requeridas. 

CE1.1 Describir adecuadamente los tipos de tractores y otros equipos de tracción. 
CE1.2 Describir los componentes y funcionamiento de tractores y equipos de tracción. 
CE1.3 Relacionar los principios físicos básicos (fuerza, trabajo, potencia, velocidad) con las características técnicas y las prestaciones 
de las máquinas agrarias. 
CE1.4 Analizar las principales operaciones de mantenimiento y su frecuencia en los tractores y equipos de tracción utilizados en la 
explotación. 
CE1.5 Explicar las características más importantes de las herramientas, implementos, recambios y materiales utilizados en el 
mantenimiento de los tractores y equipos de tracción. 
CE1.6 Describir las medidas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental que hay que tener en cuenta en el 
mantenimiento de los tractores y equipos de tracción. 
CE1.7 En un caso y/o supuesto práctico de mantenimiento de tractores y/o equipos de tracción utilizados en la explotación: 

- Ordenar y seleccionar las herramientas, útiles y materiales necesarios para cada operación. 
- Ejecutar las operaciones de mantenimiento de uso, interpretando las indicaciones de un programa de mantenimiento. 
- Ejecutar reparaciones básicas y adaptaciones sencillas, realizando operaciones de montaje/desmontaje y soldadura con los 

equipos y herramientas adecuados y con la precisión requerida,. 
- Identificar aquellas averías a reparar en un taller especializado. 
- Operar con destreza las herramientas seleccionadas. 
- Comprobar el correcto funcionamiento de la máquina después de su mantenimiento. 
- Registrar en un diario de mantenimiento las operaciones realizadas y las incidencias observadas indicando el tiempo 

aconsejable para repetir la operación. 
- Eliminar los residuos o subproductos de mantenimiento. 
- Realizar las operaciones anteriores aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

C2: Operar con tractores y equipos de tracción en las labores / operaciones programadas y en la circulación por las vías públicas, aplicando 
las medidas de prevención de riesgos laborales. 

CE2.1 Describir los mecanismos de accionamiento y el manejo de los tractores, equipos de tracción y herramientas. 
CE2.2 Describir los procedimientos de regulación y ajuste de los equipos en función de las condiciones de trabajo. 
CE2.3 Describir las medidas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental en el manejo de los tractores y equipos de 
tracción utilizados en lal explotación. 
CE2.4 Dado un caso y/o supuesto práctico de manejo de los tractores y equipos de tracción: 

- Identificar los elementos de accionamiento y su función 
- Determinar las variables de trabajo correctas (velocidad, solicitud de potencia, reglajes y regulaciones, recorridos y circuitos 

de trabajo). 
- Señalizar convenientemente, el tractor, equipo de tracción o herramienta cumpliendo el código de circulación, referente a 

circulación por vías públicas. 
- Acoplar en su caso, y regular la máquina o equipo en función de las variables de trabajo requeridas. 
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- Operar diestramente los tractores y equipos de tracción consiguiendo los ritmos y calidades de trabajo requeridos. 
- Realizar las técnicas de primeros auxilios en la simulación de un accidente. 
- Realizar las operaciones anteriores aplicando las medidas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 
Contenidos 

1.  El tractor y equipo de tracción: 
- Funciones. Tipos. Componentes y funcionamiento. Prestaciones y aplicaciones. 
- Motor: sistema de distribución y admisión. Sistema de engrase. Sistema de refrigeración. Sistema de alimentación. Sistema 

hidráulico. Sistema de transmisión. 
- Toma de fuerza. Engancha de equipos y acondicionamiento. 
- Frenos. Ruedas. Sistema eléctrico. 
- Puesto de conducción y cabinas. 
- La potencia y su aprovechamiento en tractores y equipos de tracción: bases físicas de la potencia y rendimientos. 
- Tipos de potencia en tractores. 
- Aprovechamiento de la potencia: potencia de tracción, a la toma de fuerza y al sistema hidráulico. 
- Importancia técnica de la mecanización y su relación con otros medios de producción. 

 

2.  Mantenimiento y reparación básica de tractores y equipos de tracción utilizados en la explotación: 
- Mantenimiento de máquinas y herramientas utilizadas en la explotación. 
- Repercusiones técnico-económicas en el rendimiento de trabajo, averías, consumo de combustible, vida útil de las máquinas y 

sus componentes. 
- Programa de mantenimiento de primer nivel de tractores y equipos de tracción utilizados en la explotación. 

• Operaciones de mantenimiento. Frecuencia de intervención. 
• Recambios e implementos necesarios. 
• Control de las operaciones de mantenimiento. Diario de operaciones. 
• Identificación de averías a reparar en taller especializado. 

- El taller de la explotación agraria. 
- Equipos de taller. Operaciones de taller. Distribución. 
- Operaciones de preparación y mantenimiento de los equipos de taller. Montaje y desmontaje de piezas y componentes. 
- Mecanizado básico y soldadura: soldadura eléctrica. Equipos de soldadura. Tipos y aplicaciones. 
- Materiales para el mantenimiento y reparación básica de máquinas y herramientas utilizadas en la explotación: 
- Lubricantes: Características. Clasificación y aplicaciones. 
- Combustibles: Características. Tipos. Almacenaje. Gasoil. Otros combustibles. 
- Otros materiales de reparación y mantenimiento: metales férricos y no férricos, caucho, plásticos, cerámica y otros. 
- Nivelación del terreno empleando la maquinaria adecuada así como los materiales. 
- Colocación de cubiertas de sistemas de protección. 

 
3.  Prevención de riesgos laborales en maquinaria agrícola: 

- Reconocimiento de los riesgos y peligros más comunes en maquinaria agraria. 
- Tractores: Protecciones de vuelco del tractor. 
- Precauciones en el uso del tractor para evitar vuelcos. Enganches. 
- Normas de seguridad en el manejo y conducción del tractor. Normativa y señalización. 
- Medidas de protección personal. 
- Preservación del medio ambiente en el uso de tractores y equipos de tracción 

 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado medio 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad Horticultura y floricultura 


